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Visto el recurso de reposición allegado al correo electrónico del juzgado el 24 

de octubre de 2022, encuentra el Despacho, que no proviene de ninguno de 

los canales digitales informados en el escrito de demanda para los fines del 

proceso. 

 

En efecto, en el escrito de subsanación de la demanda, se indicó como canales 

digitales, los correos electrónicos cariza@arizaymarin.com ; 

caristizabal@arizaymarin.com y notificaciones.judiciales@arizaymarin.com y 

el recurso que se pretende impetrar se allegó desde el correo electrónico 

dependiente@arizaymarin.com el cual es ajeno al presente proceso. 

 

Como señala el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 hoy artículo 3º de la Ley 

2213 de 2022, es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones a 

través de medios tecnológicos y para tal efecto ”deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con 

copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas 

las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 

no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 

Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.” (subraya y negrilla fuera de texto) 
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No obstante lo anterior, la parte recurrente a la fecha no ha informado ni al 

Despacho ni a los demás sujetos procesales, el cambio de canal digital por el 

de dependiente@arizaymarin.com desde el cual se allegó el recurso de 

reposición de modo que no es posible identificar a la persona que remitió el 

escrito y menos aún se tiene certeza que haya sido elaborado y presentado 

por la parte demandante. 

 
 

El hecho de que un documento contenga el nombre e identificación de una 

parte no lleva implícito de por sí, que provenga de esa persona, pues de lo 

contrario no se requeriría en ningún acto, que este provenga del canal digital 

que previamente se informó al juzgado como a las partes del proceso, como 

señaló la norma antes transcrita. 

 
 

Por el contrario, darle trámite a cualquier escrito que se allegue desde 

cualquier correo electrónico o canal digital, generaría inseguridad jurídica para 

las partes, pues cualquiera podría radicar un documento o memorial aduciendo 

que tiene una calidad que no es, como un dependiente judicial o incluso por la 

parte contraria, y por ese solo hecho, que el Despacho le diera trámite, lo cual 

se repite, generaría una inseguridad jurídica que afectaría el curso normal de 

todos los procesos, pues lo mínimo que debe hacer una autoridad para darle 

curso a un memorial es verificar que en efecto provenga de la parte que lo 

aduce, lo cual se identifica con el canal digital informado previamente, tanto 

al Despacho como a la parte contraría. 

 

Así las cosas, el Despacho se abstiene de darle trámite al recurso de reposición 

antes referido, pues valga repetir, no proviene de ninguno de los canales 

digitales informados por la parte demandante, para desde allí originar 

cualquiera de sus actuaciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

AR 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 26, hoy 2 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARÍA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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